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Reconózcase  a  la  abogada  SANDRA  JULIANA  DELGADO  CORTÉS  como
apoderada judicial de la única demandada ALCIRA ACEVEDO DE PÉREZ con
base en el poder conferido por mensaje de datos (pdf 10 cp.), advirtiéndole que en lo
sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica que tiene inscrita en el
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados en atención a lo
dispuesto en los artículos 103 y 122 del Código General del Proceso, 3° de la
Ley 2213 de 2022, 16 y 17 de la Ley 527 de 1999 y 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de 2021.

Téngase a la única demandada ALCIRA ACEVEDO DE PÉREZ como notificada
por conducta concluyente del mandamiento ejecutivo dictado el 04/10/2021
(pdf  06  cp.),  quedando  debidamente  integrado  el  contradictorio  a  partir  de  la
anotación en el respectivo estado de esta decisión con base en el artículo 301
del Código General del Proceso.

Adviértase  a  la  demandada  que  los  términos  para  solicitar  copia  de  la
actuación  y  ejercer  su  defensa  comienzan  a  partir  del  día  siguiente  a  la
notificación de esta decisión por estado con fundamento en los artículos 91,
118, 318 y 442 del Código General del Proceso.

Niéguese la renuncia presentada por la abogada SANDRA JULIANA DELGADO
CORTÉS  al  mandato  conferido  por  la  demandada  ALCIRA  ACEVEDO  DE
PÉREZ  (pdf  12  cp.),  toda  vez  que  no  se  aporta  constancia  de  envío  de  la
comunicación de que trata el inciso 4° del artículo 76 del Código General del
Proceso, por lo que aún queda vinculada a la actuación.

Conste para todos los efectos que trata el artículo 3° de la Ley 2213 que el
canal digital de la demandada es «alciraacevedodeperez777@gmail.com», desde
donde deberá generar todas sus actuaciones procesales.

Secretaría controle términos.
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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